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INTRODUCCION  

Este documento es el resultado final del proceso de formulación del Plan de Desarrollo Concertado de 

Pueblo Libre 2010-2021; compuesto por dos volúmenes: el primero contiene los resultados de la 

caracterización del distrito, al que titulamos Diagnóstico; y el segundo volumen, que denominaremos 

La Propuesta, contiene  la visión concertada de desarrollo, líneas y objetivos estratégicos al 2021 y la 

propuesta de programas, proyectos y actividades estratégicas a desarrollarse. 

 

En cuanto a la actualización del diagnóstico se buscó considerar y reordenar los resultados de 

experiencias previas de planificación.  Sumando la participación de los representantes de la sociedad 

civil y las instituciones presentes en el trabajo de talleres del proceso de formulación. 

 

Sobre la base de estos antecedentes, la formulación del Plan de Desarrollo Concertado de Pueblo Libre 

cobra sentido y significado, para los actores claves de la municipalidad y del municipio, así como de la 

ciudadanía, constituyendo: 

Á Una Hoja de Ruta que se orienta por la Visión de Desarrollo a la que aspiran arribar el conjunto de 

actores públicos y privados del distrito  

Á El instrumento para la organización de la gestión concertada de los distintos actores sociales y 

agencias públicas y privadas del distrito, de Lima Metropolitana y del Gobierno Central para lograr 

cristalizar los proyectos y propuestas del Plan. 

Á La orientación indispensable de los procesos de planificación y gestión del distrito; que 

institucionalice y legitime al gobierno local y sus políticas. 

Á El marco para orientar la adopción de los paradigmas participativos y de acción promotora de la 

Municipalidad en la modernización y el fortalecimiento de sus capacidades de gestión del 

desarrollo distrital. 

 

Asimismo, se propuso que el proceso para la reformulación del Plan de Desarrollo Concertado sirviera 

para cumplir los siguientes objetivos: 

Á Desarrollar los estudios de diagnóstico, de las dimensiones del desarrollo para conocer la situación 

actual del distrito y su problemática.  

Á Construir de modo consensual la Visión de Futuro, las Líneas y Objetivos Estratégicos, las políticas 

necesarias y la identificación de ideas de proyectos para el desarrollo integral, equitativo y 

sostenible de Pueblo Libre 

Á Avanzar en el establecimiento de los consensos necesarios para llevar a cabo el programa de 

inversiones que requieran los proyectos que forman parte del Plan. 

 

Cabe significar la voluntad política y el compromiso de todos los actores claves del interno y del 

entorno municipal y el compromiso de trabajar para que el Plan sea puesto en acción en los Planes 

Operativos Institucionales a partir del año 2010.  En tal razón se están considerando políticas públicas 

para institucionalizar las orientaciones relacionadas con cada una de las líneas y objetivos estratégicos.  

De igual modo se incorporan las principales estrategias y se identifican los responsables  para su 

implementación, con el propósito que  realmente el presente Plan de Desarrollo Concertado,  

constituya  un  documento vivo que recoja y comprenda  las aspiraciones sentidas del Distrito, y un 

compromiso actualizado para sus autoridades, gestores públicos locales, representantes de 

instituciones y de la propia comunidad. 
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1.   ANTECEDENTES A LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

CONCERTADO 2010-2021 

1.1. MARCO NORMATIVO 

Los Gobiernos Locales, son entidades básicas de la organización territorial del Estado Peruano 

y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos; son los órganos de 

Gobierno que representan al vecindario, promueve la  adecuada prestación de los servicios 

públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.  

La Constitución Política del Perú en su artículo 192° define  que la Municipalidades tienen 

competencia, entre otras, para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones 

y ejecutar los planes y programas correspondientes;  además, establece en sus artículos 197° 

y 199°, que deben promover, apoyar y reglamentar la participación vecinal en el desarrollo 

local y formulan sus documentos de gestión y presupuestos con la participación de la 

población, de igual modo también se considera dentro de este lineamiento la participación 

para la formulación del Plan de Desarrollo Concertado. Asimismo, la Ley de Base de la 
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Descentralización en sus artículos 17° y 20° señalan que los Gobiernos Locales deben 

promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes 

de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública; así como, los gobiernos locales se 

sustentan y rigen por  presupuestos participativos anuales que se formulan y ejecutan 

conforme a Ley, y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados  

En cuanto al objetivo concreto de formulación y aprobación de los Planes de Desarrollo 

Concertado, sea este a nivel distrital o provincial, la base jurídica se encuentra en la Ley N° 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. Entre otras normas relacionadas a la formulación, 

aprobación e implementación de los planes, tenemos: 

V Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado 

V Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

V Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

V Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

V Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

V Ley Nº 29298, modificatoria de Ley Nº 28056 ï Ley Marco del Presupuesto 
Participativo  

V D. S. Nº 142-2009-EF-Reglamento del Presupuesto Participativo 

V Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público, Año Fiscal 2009 

V Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Aprobado por D. S. 
N° 027-2003- Vivienda 

V Código del Medio Ambiente y Recursos Naturales D. L. N° 613 

V Ordenanza N° 257-2007-MPL. Reglamenta Proceso de Planeamiento del Desarrollo y 
del Presupuesto Participativo en la Municipalidad de Pueblo Libre, promulgada el 
10/07/2007 . 
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2.  REFERENCIA AL PROCESO METODOLÓGICO  

El proceso de elaboración del PDC PL al 2021, promovido por la Alta Dirección y por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, fue iniciado el 19 
de mayo del 2009, contando a partir de entonces, con los aportes de los diversos actores 
locales; tanto en talleres participativos, como por medio de mecanismos alternativos; 
encuestas, cuestionarios, formatos, y correos electrónicos. 

Para el diagnóstico y análisis relacional se utilizó la metodología FLACAM1, además de los 
instrumentos FODA y el análisis prospectivo para la generación de acciones estratégicas, 
insumos para la definición de Líneas Estratégicas, el ajuste de los Objetivos y la identificación 
de Programas, proyectos y actividades al 2021 

A continuación presentamos las 3 fases del proceso de formulación del PDC ï PL al 2021, y 
los resultados de cada una de ellas, desarrollados en el 3er Producto de la Consultoría: 

Fase 1: FORMULACIÓN DEL DIAGNÓS TICO DE PUEBLO LIBRE AL 202 1 

 Presentación del Proceso de Formulación del Plan de Desarrollo Concertado Al 2021 

RESULTADO 1.  LISTA DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES DEL DISTRITO 
1.1.Taller con Funcionarios 
1.2.Aportes ciudadanos por Correo Electrónico 
1.3.Aportes  ciudadanos resultado de la cartilla 2, cuestionario 

Insumo para la Visión PDC PL 2021 
 

RESULTADO 2: MATRIZ DE LAS PRINCIPALES POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS DEL 
DISTRITO. 

2.1 Taller con Funcionarios 
2.2 Taller con Representantes del CCL Local 

RESULTADO 3: IDEAS FUERZA PARA LA VISIÓN 
RESULTADO 4: FICHAS DE GERENCIA Y OFICINAS  
 
Fase 2: CONSTRUCCIÓN DE LA VISIÓN, LINEAS ESTRATÉGICAS Y OBJETIVOS AL  
2021  
 
RESULTADO 5: VISIÓN DE DESARROLLO CONCERTADO Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

5.1 Plenaria para la construcción de Visión y Líneas Estratégicas 
RESULTADO 6: FODA Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 
VISIÓN LINEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 
Fase 3: IDENTIFICACIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
ESTRATÉGICAS  
 
RESULTADO 7: PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES 

7.1. Plenaria para la identificación de programas, proyectos y actividades estratégicas 

                                                           
1
 Metodología FLACAM. Foro Latinoamericano de Ciencias Ambientales, cátedra UNESCO para el desarrollo sostenible- La 

Plata ï Argentina. 
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FASES DEL PROCESO DE ELABORACION DEL PDC DE  PUEBLO LIBRE AL 2021

11 de 
junio 

03 
de 
junio 

09 
de 
julio 

24 de 
set 
2009 

F1. Gabinete,  Elaboración del DIAGNÓSTICO 

F2. Proceso Participativo, CONSTRUCCIÓN DE  VISION, LÍNEAS Y OBJETIVOS AL 2021  F3 Identificación de Programas y proyectos 

F4 Definición de Políticas  y Estrategias  
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3.  CONTEXTUALIZACIÓN DISTRITAL  

 

Aspectos Generales  

3.1. Localización  

El Distrito de Pueblo Libre se encuentra ubicado en el área central de Lima Metropolitana a una 
altitud de 96 msnm, entre las coordenadas geogr§ficas: Latitud Sur: 12Ü 04ô18 óô y Longitud 
Oeste: 77Ü 03ô 30ô, limitada por los siguientes distritos: 
 

¶ Norte: Cercado de Lima y el 
Distrito de Breña. 

¶ Sur: Distritos de Magdalena y 
San Miguel 

¶ Este: Distrito de Jesús María 
¶ Oeste: Distrito de San Miguel 

 
El territorio distrital comprende 462.34 Ha, 
totalmente consolidadas y de uso 
predominantemente residencial, donde se 
desarrollan también actividades comerciales 
y de servicios a escala distrital con 
tendencias a mantener su carácter 
residencial y turístico-cultural. El carácter 
residencial se ve reflejado por mantener una 
densidad poblacional estable desde 1993 
hasta 2007 entre 240 a 246 hab./Ha. En 
relación a Lima metropolitana se encuentra 
entre los distritos de mediana densidad 
(entre 200 a 250 hab./Ha)2 
 
El carácter Turístico-Cultural se debe a la 
conservación de un patrimonio histórico-
monumental, constituido por Museos, 
Iglesias, sitios arqueológicos, calles 
tradicionales e inmuebles de una 
arquitectura de estilos republicano, 
neocolonial y otros. 
 
Población:  74,164 habitantes (2007) 
Área total:  462.30 Ha.  100% urbano 
Densidad:  160 hab. / Ha.  

 

 

                                                           
2
 Por ejemplo el distrito de El Agustino tienen una densidad de 540 hab/Ha, mientras que Pachacamac de 

110 hab/Ha y El Callao de 218 hab/Ha. 
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3.2. Reseña histórica  

Historia y creación del distrito  
 
Pueblo Libre en la época Pre Hispánica tuvo una clara 
ocupación de su territorio por indígenas de la Cultura Lima, que 
se desarrollo entre los 200 ï 600 d.C. Durante este período 
construyeron centros urbanos como el de Maranga una de 
cuyas edificaciones sería lo que hoy conocemos como Huaca 
San Marcos. 
 
Según el Padre Calancha, la más clara ocupación india de Lima 
se ubica especialmente desde Limatambo hasta Maranga, en 
terrenos donde no solo hay poblados, sino también Palacios del 
Rey Inca como el de Mateo Salado, importantes restos que se 
ubican colindantes al distrito.  
 
Hacia el año 1100 d.C. (siglo XII ) el curacazgo de Malanca 
(Maranga) habría sido el gran eje de los que hoy conocemos como Pueblo Libre, parte de los 
que hoy es el Cercado de Lima y San Miguel. Si retrocediéramos en el tiempo hasta este 
período encontraríamos una bulliciosa ciudad formada por numerosas pirámides construidas 
en adobe, depósitos de alimentos, plazas, recintos amurallados, acequias y zonas de 
residencias. Entre estos ambientes se habrían desplazado los pobladores del lugar, ocupados 
en las diarias faenas agrícolas, tal vez realizando la limpieza de una acequia o realizando el 
trueque de algún producto necesario. Como parte de este desarrollo, ha quedado la Huaca 
Julio C. Tello (hoy denominada Panteón Chino) ubicada entre las calles Río Moche y Río 
Santa dentro del perímetro del distrito.  
 
Los Quechuas llegaron a nuestro valle aproximadamente en el año 1440 fueron las tropas 
de Túpac Yupanqui las que incorporaron Maranga al Tawantinsuyo, constituyéndola en una 
de las tres gobernaciones (hunos) delimitadas por ellos. Para un mejor control y 
administración de la zona edificaron el centro Administrativo de Mateo Salado (denominación 
actual) 
 
Pizarro y su séquito decidieron fundar en el valle del Rímac la capital del nuevo reino. Por 
entonces estas tierras eran regidas por el cacique Gonzalo Taulichusco el cual con motivo de 
su bautizo donó estas tierras a la orden franciscana. Nacía así la doctrina de la bendita 
Magdalena, esto ocurrió un 14 de agosto de 1557 en presencia del virrey Andrés Hurtado de 
Mendoza. 
 
La bendita Magdalena se constituyó entonces en la base de nuestro actual distrito, en esta 

reducción fueron ubicados los antiguos pobladores de los cacicazgos de Huatca y Maranga.  

 
Por entonces Magdalena era conocida también por lo benigno de su clima, y por las 
haciendas ubicadas en todo el valle. Así se sabe para 1813 existían en esta zona 
aproximadamente una 16 haciendas entre las que podemos mencionar Palomino, Mirones, 
La Buena Muerte, Matalechuzas, Cueva, etc. (nombres aún muy familiares para nosotros).  
 
En 1818 el Virrey Joaquín de la Pezuela mando edificar una hermosa residencia señorial. 
Palacio en las inmediaciones de la iglesia principal, aunque no tuvo tiempo de utilizarlo tanto 
como hubiera deseado, pues el ejército patriota se encontraba ya en Lima y el tuvo que 
renunciar al cargo. 
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Con la llegada de los ejércitos libertadores la villa cambió rotundamente. Los ambientes 
religiosos fueron convertidos en cuarteles y el "palacio del Virrey" acogió entre sus paredes 
al libertador José de San Martín el cual en reconocimiento al valor de sus pobladores 
denominó a esta villa como "Pueblo de los Libres". La voluntad expresada por el Libertador 
fue después oficializada por decreto supremo del Marqués de Torre Tagle el 10 de Abril de 
1822. 
 

El gran Simón Bolívar llegó también a estas tierras y dejó huella en ella no solo de su 
espíritu de lucha por la libertad, sino también de sus grandes amores con Manuelita Sáenz. 
 
En 1857 se crea legalmente nuestro distrito con el nombre de "Magdalena Vieja", se registra 
como primer alcalde del distrito a don Pedro del Solar (1873) 
 
Durante los cruentos años de la guerra del Pacífico, Pueblo Libre se convirtió en la capital 
del Perú luego que los chilenos ocuparan el palacio de gobierno. Bastión de la resistencia y 
el patriotismo, es aquí donde el entonces presidente Francisco García Calderón estableció su 
gobierno provisional negándose a firmar una rendición que 
mutilaría para siempre el suelo patrio, entre los meses de 

Marzo a Noviembre de 1881 el palacio del virrey Pezuela 
funcionó la casa de gobierno. Fue un dos de octubre que 
los residentes se enfrentaron al ejército Chileno para evitar 
la ocupación del distrito, los nombres de estos héroes 
anónimos se encuentran en los archivos de la parroquia de 
Santa María Magdalena. 
En 1887 casi al cierre del siglo, se funda el colegio Brenner 
que se convierte en el primero del distrito, su primer 
director fue el señor José Timorán y funcionaba en el 
actual local del museo de Arqueología. En 1919 este 
colegio se subdividió en los centros educativos Nro. 450 y 
452 de varones y mujeres respectivamente. 
 

El Siglo XX  
Al iniciar el siglo XX todavía se escuchaban en las calles del distrito el "Viva Dios y Sereno", 
los pregones y las serenatas que nos hablan de una época de tradición y señorío que 
caracterizó a Pueblo Libre. Hablamos de una época en la que se distribuía la "cremosa" 
producida por los establos de Maranga, donde no faltaban las "Pachamancas Huerteras y en 
las que se bailaba al son de la Palizada". 
Los años veinte estuvieron marcados por el "Oncenio de Leguía " y en nuestra villa, por el 
decreto del 10 de mayo de 1920, se determinó que el distrito de Magdalena quedaba 
dividido en: San Miguel, Magdalena del Mar y Magdalena Vieja. Por estos años también 
funcionaba el tranvía que atravesaba la actual Av. Brasil cuyo paradero llegaba al Ovalo, a 
partir del cual funcionaba un vagón con tracción animal que realizaba el recorrido entre la 
avenida Vivanco y Sucre 
 

En 1938 se crea el Museo Julio C. Tello actual Museo de Arqueología. En 1940 se promulga 
una ley mediante la cual Magdalena Vieja toma nuevamente el nombre de Pueblo Libre. 
 
Los años venideros estarán marcados por el crecimiento urbano de la capital, y Pueblo Libre 
no será ajeno a esta realidad; la antigua Villa de los Libertadores, cuna del señorío Malanca 
y distrito señorial por excelencia, tendrá que encontrar nuevas respuestas para los retos que 
esta nueva realidad le presente.   
 

Cacique Gonzalo Taulichusco  
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3.3. Contextualización Espacial; dinám ica y evolución de Lima 
Metropolitana  

EL CONTEXTO GENERAL EN EL DESARROLLO DEL DISTRITO  

El proceso de descentralización  

El Perú ha iniciado el proceso de descentralización que se ha constituido en parte del 

escenario de cambios en los gobiernos locales, que presenta como elementos, el 

fortalecimiento de los procesos de participación ciudadana con al afianzamiento del marco 

normativo, la implementación del Sistema Nacional de Inversión Pública, que obliga a las 

municipalidades a implementar formas y mecanismos de identificación, priorización y 

ejecución de proyectos para la mejora en la toma de decisión del gasto público de manera 

ordenada, cuyo reto principal es el desarrollo de capacidades para enfrentar los retos de 

gestión. 

La desconcentración de act ividades del Centro  de Lima y la consolidación de 

nuevos centros y subcentros interdistritales  

La ciudad de Lima se caracterizaba por presentar un patrón de ocupación territorial 

extensivo y monocéntrico3, con un gran centro metropolitano y áreas periféri cas como 

nuevos asentamientos, con bajos niveles de ocupación del suelo y con problemas de 

acceso a los servicios básicos como principales problemas que se presentaban luego de la 

ocupación del territorio, estos territorios por su alto grado de dependencia  respecto al 

centro de la ciudad se le denomin· ñconosò, sin embargo, este proceso ha variado 

sustantivamente en los últimos años. 

A finales de los 90 y principios del nuevo siglo, se inicia un proceso de consolidación de 

nuevas funciones en estos ñconosò, de esta manera el Sur, Este y Norte empiezan a 

aparecer nuevas actividades, promovidas principalmente por el sector privado, tales como 

el Megacentro Comercial de Lima Norte, las inversiones en el zona sur de la ciudad 

metropolitana, y los centros comerciales del este, la zona más dinámica de esta nueva 

configuración de la ciudad lo constituye Lima Norte, pues los servicios que brinda el Estado 

también son parte de estas nuevas funciones, tales como el Poder Judicial de Lima Norte, 

los registros públicos, el Hospital de la Solidaridad gestionado por la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, y con una fuerte presencia de la inversión privada en servicios 

gastronómicos y tiendas de almacén. 

Esta dinámica metropolitana y el crecimiento de la población en la periferia de Lima (ñ§reas 

conalesò), han influenciado en la desconcentraci·n de las actividades del Centro de Lima, 

de esta manera se fueron consolidando centros y subcentros de servicios de carácter 

distrital, interdistrital y metropolitanos, los núcleos así formados tienden a constituir una 

suerte de red comercial y de servicios que tienen distintas escalas. Pueblo Libre no es 

ajeno a estos sucesos, por su cercanía al centro de la ciudad, es arrastrado por esta 

pérdida de importancia que tiene el centro para las actividades que se han desconcentrado 

hacia los ñconosò. 

                                                           
3
 Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima-Callao, 1990-2010 
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Sin embargo, este proceso también reconfigura el centro de la ciudad, de tres 

grandes centros: El Callao, Centro de Lima y Miraflores, aparecen y se consolidan 

otras alternativas de centros de servicios  de escala interdistrital como el Jockey 

Plaza, San Miguel y el Centro de Lima, que fortalecido con la presencia de grandes 

equipamientos metropolitanos, como las universidades de San Marcos y la Católica y 

el Hospital Santa Rosa, definen la posición de Pueblo Libre en la Ciudad 

Metropolitana, como un distrito con la presencia de vías de carácter metropolitano 

como la Av. Brasil, la Av. Universitaria la Av. De La Marina y la Av. Mariano Cornejo, 

quienes siendo periféricos al distrito soportan flujos metropolitanos entre estos 

nuevos subcentros interdistritales, así como la existencia de las Avenidas: Bolívar, 

Sucre, Cipriano Dulanto (ex La Mar) y José Leguía y Melendez (ex General Clement) 

que cruzan al distrito. 

Otro elemento importante en el distr ito lo constituye el proceso de inversiones en 

vivienda que se ha dado en los últimos años, promovidos por los programas del 

Estado y por las facilidades de la banca privada con préstamos accesibles, cuyo 

resultado se puede observar en un fuerte crecimiento del parque inmobiliario en las 

áreas centrales de Lima, como se puede observar en los últimos años. Pueblo Libre 

por su ubicación central, no ha escapado a esta situación registrándose un gran 

volumen de inversiones en vivienda. Pueblo Libre, históricamente ha venido 

ejerciendo una función preferentemente residencial, de alojamiento para una 

población de renta alta y media, distrito dormitorio, bien ubicado en la metrópoli, 

desde donde se podía desplazar libre y rápidamente hacia cualquier destino, lo que lo 

hace en la actualidad atractivo para la residencia. 

Su grado de consolidación llegó a encontrar en el tiempo su nivel  de saturación que 

gracias a la presencia de sectores sociales medios y altos, ha permitido un buen 

grado de mantenimiento de la infraestructura, evitando la aparición de zonas 

tugurizadas, sin embargo, los estudios de base del Plan-Met. del año 1990 registraron 

zonas en riesgo de deterioro en la zona de Cueva. 

En el período censal 1981-1993, Pueblo Libre es un área expulsora de población, su 

parque inmobiliario no tenía posibilidades de renovación y se dirigía hacia el 

envejecimiento, experimentando solo cambios de función y reemplazo de población 

de menores rentas para especializarse en actividades terciarias y menores. 

La presencia de su Zona Monumental ha jugado un rol importante en este proceso, 

hoy el distrito viene sacando ventajas de su localización estratégica en el área central 

metropolitana y ha asumido funciones en el campo de los servicios y comercios al por 

menor.  
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4.1. 1. Estructura y Dinámica poblacional  

CRECIMIENTO POBLACIONAL  

Hacia 1993, Pueblo Libre mostraba una tasa de decrecimiento anual de -1.3, causada entre otros 

factores, por el deterioro del entorno urbano  y la emigración de su población joven.  De acuerdo 

al censo del 2007 del INEI, se observa el cambio en el proceso de decrecimiento poblacional   

por una estabilización.  Cabe notar que antes de 1990 Pueblo Libre contaba con más de 75 mil 

habitantes, cifra que está recuperando después de 16 años. 

 

Un dato que ilustra la dinámica poblacional y el valor residencial de Pueblo Libre, es la 

distribución de habitantes según antigüedad y permanencia en el distrito. Se observa una 

población fija y permanente de 50 mil habitantes, además de una residencialidad de 95%, 

equivalente a 70 550 habitantes.   

  

   

 
 POBLACIÓN PROYECTADA  

La crecimiento poblacional, de un 32% en los últimos 7 años y sumada a la 
residencialidad fija del distrito, hacen prever que si la tasa de recuperación continuase, al 
2015 se habrían recuperado los 84 mil habitantes que ostentaba en 1981.   
 
 

 

Hace 5 años  
 Vivía en este Distrito 

 No había nacido 4059 

 Si 50268 

 No 19837 

Lugar fijo de residencia 

 Si 70547 

 No 3617 
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CARACTERIZACIÓN DE POBLACIÓN  
 

Distribución poblacional por género  y edad  
La distribución poblacional por sexos, particularmente en Pueblo Libre, es diferente a los 

promedios nacionales. La población femenina es superior en 10% a la población masculina. 

Porcentaje mantenido desde 1993, característica a considerar para la implementación de 

programas y estrategias de participación.  

 

Por otro lado se destaca del gráfico la distribución etarea de la población.  Concentrando el 69 % 

de esta, la PEA, contrariamente a la percepción general que señala un alto índice de adultos 

mayores, estos ocupan el 3er lugar con un 14% 

En los siguientes gráficos podemos analizar con detalle la distribución poblacional por edades.   

La población joven del distrito está constituida principalmente por personas de 17 a 24 años, con 

un 45%, edad de exploración profesional (finalización de estudios básicos y especialización o 

búsqueda laboral).  Siguiendo a esta cifra una población escolar (primaria y secundaria) con un 

44% 

  

 

EDADES Hombre Mujer Total 

 0 - 14 6340 6341 12681 

 15 - 64 22735 28046 50781 

 65 + 4190 6512 10702 

 Total 33265 40899 74164 

Población joven  (-25) 

 De 03 a 05 años 2441 

 De 06 a 11 años 5084 

 De 12 a 16 años 4831 

 De 17 a 24 años 9965 

 Total 22321 
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Es de resaltarse que el mayor grupo etario se encuentra entre los 10 a 40 años con un 

porcentaje acumulado de 45.41% de la población, equivalente a 33 680 personas. De este grupo 

destaca la población de 20 a 29, con un equivalente al 16.38% del total.  

El grupo de adultos mayores de 60 años suman 13 851 y equivalen al 18.68 %, cifra significativa 

en términos económicos, en su relación con la propiedad de sus predios y su rol familiar.  Por 

otro lado estos porcentajes deben considerarse para la formulación de proyectos adecuados a la 

distribución etarea. Que consideren las actividades mixtas para la población.  

 

 

Otro dato a considerar en los procesos de convocatoria, es el porcentaje de creyentes: el 84%, 

profesa alguna religión, equivalente a más de 62 mil habitantes. Predomina la religión católica 

con un 78%, al to índice incluso para niveles metropolitanos.  La religión, entre otros atributos, 

forma vínculos en base a valores comunes y, motiva la participación de sus creyentes dentro de 

su organización, valor a tomar en cuenta para generar alianzas y considerar en estrategias de 

participación ciudadana. 

 

Servicios de c omunicación  

Población por grupos etáreos 

 De  0 a 9  años 8073 10.89 

 De 10 a 19 años 10493 14.15 

 De 20 a 29 años 12151 16.38 

 De 30 a 39 años 11033 14.88 

 De 40 a 49 años 9997 13.48 

 De 50 a 59 años 8566 11.55 

 De 60 a 69 años 5954 8.03 

 De 70 a 79 años 4683 6.31 

 De 80 a 89 años 2641 3.56 

 De 90 a 99 años 573 0.77 

TOTAL 74164 100.00 

RELIGION 

 Católica 56526 

 Cristiana - 
Evangélica 4187 

 Otra 1560 

 Ninguna 1997 

No sabe  9894 

 Total 74164 
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En referencia a la afiliación a medios de comunicación, se puede observar que un tercio de los 

hogares de Pueblo Libre cuenta con acceso a todos los servicios (32%) seguido por un 15 %  

de  hogares que  prescinden del servicio de Internet y el  12% que sólo utilizan telefonía fija y 

celular.   Sólo el 4 % (equivalente a 895 hoga res) del distrito no cuentan con ningún tipo de 

servicio. Del análisis del cuadro se observa: que la telefonía es el servicio de comunicación más 

solicitado del distrito,  existe una paridad en las preferencias entre telefonía fija y celular.   

 

 

 

 

Hogares Sin Ningún tipo se servicio 
895 

 

 Solo - Teléfono Fijo 
1679 

 

 Solo - Teléfono Celular 
1780 

 

 Solo - Conexión a Internet 
7 
 

 Solo  - conexión a TV por Cable 
79 

 

Teléfono Fijo y Teléfono Celular 
2480 

 

Teléfono Fijo y Conexión a Internet 
122 

 

Teléfono Fijo y conexión a TV por Cable 
972 

 

Teléfono Celular y Conexión a Internet 
88 

 

Teléfono Celular y conexión a TV por Cable 
762 

 

Conexión a Internet y conexión a TV por Cable 
8 
 

 Teléf. Fijo, Teléf. Celular y Conex. a Internet 
1284 

 

 Teléf. Fijo, Teléf. Celular y conex. a TV por Cable 
3097 

 

 Teléf. Fijo, Conex. a Internet y conex. a TV por Cable 
312 

 

 Teléf. Celular, Conex. a Internet y conexión a TV por Cable 
189 

 

 Teléf. Fijo, Teléf. Celular, Conex. Internet y conex.TV por Cable 6468 
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4.1.2. Grupo s vulnerables:  

CARACTERIZACIÓN  

DISCAPACIDAD 
 
Según el censo del 2007, sobre un 
total de 20,222 hogares, el 86% 
declaró no tener ningún miembro 
con discapacidad. Dando como 
resultado 2,270 hogares con algún 
miembro de la familia con 
discapacidad o limitación como 
muestra el gráfico 
 
Del total de 2,270 familias 

observamos en el gráfico las 

dificultades o limitaciones más 

comunes.  

Comparando los resultados con el 

censo de 1993, se observa el 

notable incremento de la población 

con discapacidad y limitaciones de 

visión, siguiendo después de otras 

dificultades, las limitaciones para 

usar brazos y manos/piernas y pies 

con 590 hogares. 

Debemos acotar que dentro del 

rubro ñotras dificultadesò, con 700 

hogares (22%) encontramos dos 

grupos con limitaciones, referentes a 

retardo y alteraciones mentales. 

 

 

 

 

Hogares que tienen 

algún miembro con 

discapacidad  

Hogares con miembros que tienen : 1993 2007 

Dificultad para Ver 133 1377 

Dificultad para Oír 116 326 

Dificultad para Hablar 35 171 

Dificultad para usar Brazos y 
manos/piernas y pies 303 590 

Alguna Otra dificultad ó limitación 398 700 
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ADULTOS MAYORES 

 

 
H: Hogares con miembros que tienen ï  

Alguna Discapacidad o limitación Total 

 Hogares Sin Ningún miembro con discapacidad 17452 

Dificultad sólo para Ver 1148 

Dificultad sólo para Oír 164 

Dificultad sólo para Hablar 82 

Dificultad sólo para usar Brazos y manos/piernas y pies 
427 

 

Alguna Otra dificultad ó limitación 618 

 Dif. para ver y Oír 78 

 Dif. para ver y hablar  11 

 Dif. para ver y usar Brazos/manos/piernas/pies 48 

 Dif. para ver y alguna Otra dificultad  37 

Dif. para oír y hablar 10 

Dif. para oír y usar Brazos/manos/piernas/pies 
21 

 

 Dif. para oír y alguna Otra dificultad  9 

 Dif. para hablar y Brazos/manos/piernas/pies 28 

 Dif. para hablar y alguna Otra dificul tad 11 

 Dif. para usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra  18 

Dif. para ver, Oír y hablar 2 

 Dif. para ver, oír y usar Brazos/manos/piernas/pies 

 

20 

 Dif. para ver, oír y alguna Otra dificultad  4 

Dif. para ver, hablar y alguna Otra dificult ad 

6 
3 

 Dif. para ver, usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra dif.  2 

Dif. para oír, hablar y usar Brazos/manos/piernas/pies 1 

 Dif. para oír hablar y alguna Otra dificultad  1 

 Dif. para hablar, usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra dif. 3 

 Dif. para ver, Oír, hablar y usar Brazos/manos/piernas/pies 6 

 Dif. para ver, oír, hablar y alguna Otra dificultad  2 

Dif. para ver, oír, usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra dif.  5 

Dif. para ver, hablar, usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra  2 
 Dif. para ver, oír, hablar, usar Brazos/manos/piernas/pies y alguna Otra dif.  
 3 

 Total de Hogares censados 20222 
 
Total de hogares con algún miembro que tenga 
discapacidad 2270  
  

Población por grupos etáreos 

De 60 a 69 años 5954 8.03 

 De 70 a 79 años 4683 6.31 

 De 80 a 89 años 2641 3.56 

 De 90 a 99 años 573 0.77 

Adultos mayores 13851 18.67 

Población TOTAL  74164 100.00 
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PROGRAMAS DE APOYO E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS  

 

Entre las instituciones que trabajan por la igualdad de oportunidades e inclusión de la población 

vulnerable encontramos: 

PROGRAMAS MUNICIPALES INSTITUCIONES ALIADAS  
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

¶ OMAPED- Oficina Municipal Atención 
a Personas Discapacitadas 

¶ DEMUNA - Defensora Municipal del 
Niño y del adolescente 

¶ PAM- Programa del Adulto Mayor 
¶ JYVS- Programa de Juventudes y 

Voluntariado Social 

 

¶ MIMDES,  
¶ MINJUS y  
¶ MINSA 
¶ MINISTERIO DE EDUCACION, 
¶ ONG DEVIDA (ex Contra Drogas) 

¶ ONG Manuela Ramos  
¶ MEF, INEI 
¶ CEDRO 
¶ Hospital Militar Central y el Hospital de la 

Solidaridad 
 

 

¶ Mesa de Concertación Comunal del 
Distrito  

¶ Coordinadora de DEMUNAS 
¶ Colegios para niños especiales y el 

Instituto de Rehabilitación Infantil de 
la Policía Nacional del Perú.  

 

Los espacios más utilizados para el desarrollo de las actividades programadas son: 

Dentro del Distrito 
 

Fuera del Distrito 

¶ Parque 3 de octubre   
¶ Plaza Bolívar  
¶ Plaza San Martín 
¶ Biblioteca Municipal 

 

¶ Campo de Marte 
¶ Parque Kennedy 

 

 
La convocatoria de las actividades desarrolladas, según su magnitud, varía entre 60 y 300 
personas dentro del distrito y fuera de él, llega hasta mil.  
 
¶ Una de las observaciones recogidas, tanto en talleres como en entrevistas con 

funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Humano, es la necesidad de implementar 
espacios que permitan ampliar y mejorar los servicios y actividades (rehabilitación, 
talleres productivos, talleres de sensibilización, entre otros.)  Una estrategia utilizada para 
superar dicha limitación, ha sido generar alianzas con instituciones del distrito que 
prestan o facilitan sus espacios recreativos. 

 
¶ Se planteó como necesidad, además de la implementación de espacios públicos 

recreativos, que estos sean inclusivos.  Una muestra de ello es la inaccesibilidad para 
las PCD a espacios de recreación. La infraestructura de la ciudad  y el acceso a sus 
servicios,  son ajenos a la población vulnerable,   limitando el desarrollo de actividades 
(ejemplo: servicios municipales, vía pública, establecimientos varios) 
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 Otras limitaciones para la gestión de los programas: 

¶ Staff recursos y equipamiento limitado para desarrollar trabajo en campo, cobertura de 
servicios a la comunidad, para realizar tareas de difusión (perifoneo, publicidad); 
movilidad para el traslado de mobiliario, labor de seguimiento y coordinación.  Para 
compensar esta carencia los programas se esfuerzan por priorizar actividades para un 
adecuado manejo de los limitados recursos materiales.  

 
Es importante destacar, que el trabajo de estas instituciones precisa de un servicio confiable, 
confidencial y oportuno. 
 

                                     OMAPED4 
(Oficina Municipal Atención a Personas  
Discapacitadas)  

Creada con la finalidad de contribuir en la mejora de la 

calidad de vida de las personas con discapacidad (PCD), 

promoviendo su integración social, creando 

oportunidades.  Entre sus logros encontramos: 

Å Re empadronamiento y actualización de datos 
para PCD  

Å Incremento de PCD beneficiarias del Programa. 
Å Mayor presencia a nivel de Programa Municipal y de Instituciones especializadas. 
Å Aumento de talleres formativos y recreativos para los beneficiarios del Programa. 
Å Generación de recursos propios. 
Å Participación activa en diversas actividades de PCD.  

 
Estrategias para lograr los objetivos: 

Å Capacitar a las personas con discapacidad para que puedan generar sus propios recursos 
y erradiquen de su mente el asistencialismo. 

Å Realización de expo-ferias para la venta de los productos realizados por los beneficiarios. 
Å Trabajar temas de superación con los beneficiarios: autoestima, coaching. 

 

Algunas actividades desarrolladas: talleres ocupacionales,  de nutrición, conferencias,  campañas  

para la inclusión, vacaciones útiles, charlas en colegios,   ferias expo-ventas,  exposiciones y 

concursos  artísticos (música y pintura),  foros, eventos deportivos,  celebración de festividades,  

desfile para PCD campañas de salud  y capacitación a funcionarios . 

DEMUNA 

(Defensora Municipal del Niño y del adolescente) 

 La DEMUNA en Pueblo Libre, es una unidad orgánica de la 

municipalidad y corresponde a la Subgerencia de Promoción 

Social y DEMUNA, dentro de la Gerencia de Desarrollo 

Humano. Está registrada ante el MIMDES para la acción en 

defensa y promoción de los derechos del niño y adolescente. 

                                                           
4
 Memoria de Gestión  2007- 2008 
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Trabaja 3 líneas de acción: 

1. Promoción de derechos: Promover cambios en la forma de pensar, actitudes que favorezcan el 

ejercicio de los derechos; prevenir situaciones de vulneración a través de información, 

sensibilización, educación y movilización social. 

2. Defensa de derechos: Se concretiza a través de atención 

de casos, que llegan a la DEMUNA   a fin de restituir los  

derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

3. Vigilancia: Acciones orientadas para incentivar la 

participación de la población en velar por el cumplimiento de 

los derechos de la niñez y adolescencia, y los servicios que lo 

apoyen. 

Dentro de sus atribuciones encontramos:  

Å Conocer la situación de niños y adolescentes del distrito, 
además de la colocación familiar. 

Å Puede efectuar conciliaciones extrajudiciales entre 
cónyuges, padres y familiares, sobre alimentos, tenencia 
y régimen de visitas, siempre que no existan procesos 
judiciales sobre estas materias 

Å Fomenta el reconocimiento voluntario de la filiación 
Å Coordina programas de atención en beneficio de los 

niños y adolescentes que trabajan 
Å Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para 

prevenir situaciones críticas,  
Å Denuncia ante las autoridades competentes las faltas y 

delitos cometidos en agravio de los niños y adolescentes. 
 

Gracias a la labor de la DEMUNA, se atendieron en el 2008: 

114  casos,  con incidencia en casos por alimentos y 

filiación.   

La DEMUNA de Pueblo Libre fue reconocida como ponente 

en el Primer Encuentro Juvenil organizado por el Ministerio 

del Interior.  Trabaja estrechamente con l a Coordinadora de 

DEMUNAS, los Ministerios mencionados y participa de la 

Mesa de Concertación Local del distrito. 

P A M    (Programa del Adulto Mayor) 

Es un programa dirigido hacia vecinos/as de 60 años a 

más. A través de la promoción de diferentes actividades se 

busca la participación integral de los adultos mayores para 

fortalecer desarrollo personal, social y mantener un estilo 

de vida saludable.  

CASO  CUADRO DE 
CASOS Y MATERIAS 
ATENDIDAS , 2008 

TOTAL 

TOTAL CASOS 
ATENDIDOS 114 

TOTAL MATERIAS 
ATENDIDAS 149 

Indicador 263 

. Filiación   22 

. Tenencia 5 

. Alimentos 82 

. Régimen de Visitas 15 

. Maltrato Infantil 2 

. Atentado contra la  0 

  Libertad Sexual 0 

. Remisiones 7 

. Normas de 
Comportamiento 2 

. Violencia Familiar 0 

. Indocumentación 0 

. Otros Establecidos por Ley 14 
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El grupo de adultos mayores de 60 años en el distrito, suman 13 851 y equivale al 18.68 % de la 

población total.  

El PAM desarrolla servicios de salud y talleres, con horarios establecidos para los: 

Å Servicios de Salud 
Å Cursos de Música y Danza  
Å Cursos de Idiomas y Charlas  
Å Talleres de Manualidades  

 
Entre sus actividades más representativas se encuentran: 
 
Å Celebración mensual de los onomásticos de los integrantes del Programa. 
Å Propone y ejecuta actividades recreativas (paseos mensuales). 
Å Implementación de ferias o espacios para la exposición de trabajos realizados 

 
Entre sus logros resaltan:  
 

Å Incremento de los participantes en más del 150%, del número de personas activas 
encontradas. Para esto, se ha trabajado con apoyo de los Comités vecinales, para la difusión 
de actividades; el  empadronamiento  de las instituciones vinculadas con el programa, así 
como, el empadronamiento de Adultos Mayores. 

Å Creación de nuevos talleres, según requerimiento de los participantes.  
Å Implementación del Centro de Cómputo Municipal, que brinda servicio a la comunidad. 

 

Programa de Juventudes y Voluntariado Social  

A través del programa se busca contribuir con el desarrollo de los 

jóvenes del Pueblo Libre, mejorando sus capacidades y 

habilidades, generando oportunidades convirtiéndolos en agentes 

activos del desarrollo. Promueve el asociacionismo juvenil, el 

diseño de políticas públicas locales concertadas y acciones 

interinstitucionales que fortalezcan sus capacidades. 

Tiene como funciones: 

Å Promover los derechos y deberes de los y las jóvenes orientados 
a la construcción de una cultura ciudadana, democrática, 
participativa e inclusiva. 

Å Desarrollar y fortalecer los mecanismos de participación efectiva 
de las juventudes en el diseño de las políticas y planes locales 
que contribuyan a su desarrollo. Incentivar el liderazgo de las 
organizaciones juveniles en espacios públicos de participación 
concertada. 

Å Generar estrategias de prevención integral hacia las conductas 
de riesgo, promoviendo estilos de vida saludable. 

Å Fomentar en la juventud los valores asociados a la construcción de ciudadanía e identidad 
local. 

Å Promover programas de capacitación en habilidades sociales, liderazgo, actitudes solidarias y 
emprendedoras que contribuyan al desarrollo humano y la empleabilidad. 

http://www.muniplibre.gob.pe/p_adulto_1.asp
http://www.muniplibre.gob.pe/adultomayor_danzas.asp
http://www.muniplibre.gob.pe/adultomayor_cursos.asp
http://www.muniplibre.gob.pe/adultomayor_manualidades.asp
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Programa del Vaso de Leche  

El Programa de Vaso de Leche funciona en el segundo piso del 

Mercado Municipal de Pueblo Libre y atiende actualmente a 

1969 beneficiarios,  

Beneficiarios del PVL:  

niños de 06 anos 689 

madres gestantes 28 

madres lactantes 51 

niños de 7-13 anos 628 

ancianos 1,565 

tebecianos 8 

Total de beneficiarios  1969  

  

Servicios y atenciones :  

-Implementación del Control Nutricional a niños de 0 a 6 años 

de edad. 

- Ejecución de charlas nutricionales. 

- Empadronamiento especializado, a los beneficiarios del Programa Vaso de leche  

. Distribución de los recursos alimenticios semanalmente. 

COBERTURA DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 

 

 COMITES 
ATENDIDOS 

RACIONES 
DEMANDADAS 

RACIONES 
 ATENDIDAS 

INDICE 
COBERTURA 

NOVIEMBRE 
(mínimo) 

21 33,000 28,440 0.86 

AGOSTO 
(promedio) 

21 34,100 30,225 0.89 

MAYO 
(máximo) 

24 34,100 34,100 0.99 

TOTAL  402,600 375,394 0.93 
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4.1.3.  Cobertura y Calidad de Servicios de Salud  

ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA Y PRIVADA  

El equipamiento de salud, ocupa un total de 

3.92 Has. Lo que representa el 1 % del área 

total del distrito. Según la zonificación vigente, 

el equipamiento de Salud es de nivel H-3 

corresponde a un Hospital General, dentro de 

esta calificación se encuentran el Hospital 

Santa Rosa (que al 2003 atendía cerca 77 mil 

casos al año) y las Clínicas Stella Maris y 

Centenario - Peruano Japonés, cuyos ámbito 

de servicios es de cobertura Metropolitana; la 

Clínica San Bernardo, 02 Policlínicos y 59 

Farmacias o Boticas. Esta presencia de infraestructura y servicios, estatal y privada, permite una 

gran cobertura de los mismos en la jurisdicción.  

RED ENDOCRINOLOGICA ASOCIACIÓN ATENEO PERUANO DE ORTOPEDIA MAXILAR 
SERVICIOS DE TERAPIA FISICA INTEGRAL APOYO ASISTENCIAL PARA EL ADULTO MAYOR STA.AMELIA 
HOSPITAL SANTA ROSA 
POLICLÌNICO PERUANO JAPONES 

ART MEDIC 
CASA DE REPOSO SAGRADA FAMILIA y SANTA MARIA 

CLÍNICA SAN BERNARDO 
 

CLÍNICA STELLA MARIS 
 

  

Población afiliada a seguro de salud  

Según resultados del censo del 2007, se advierte que el 35 % de la población no cuenta con 

ningún seguro de salud, equivalente a 26 015 personas que deben afrontar los altos costos para 

afrontar alguna emergencia o enfermedad.   

Se observa que del 65% que si está afiliado a algún seguro, ESSALUD cuenta con la mayor 

afiliación, llegando a un 44% del total.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Población afiliada a seguro 

 Solo está asegurado al SIS 2443 

Asegurado en el SIS, ESSALUD y Otro 32 

Asegurado en el SIS y ESSALUD 78 

Asegurado en el SIS y Otro 49 

 Asegurado en ESSALUD y Otro 3009 

 Sólo está asegurado en  ESSALUD 29468 

 Sólo está asegurado en Otro 13070 

 No tiene ningún seguro 26015 
  
Total 74164 
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MORBILIDAD, MORTALIDAD Y ATENCIONES  

Entre las afecciones más comunes encontramos: las afecciones al sistema respiratorio, IRAs, 
diarrea, alergias, asma y rinitis. 
 
Calidad del Aire  
 
Según la cantidad de plomo en sangre en niños (grupo más vulnerable) proveniente de la 
ingesta de residuos productos de la combustión de gasolina. 
 

 
 
Calidad del Agua  
 
El abastecimiento de agua para consumo humano es proporcionado por SEDAPAL 
 

 
 

La composición del agua utilizada para el regadío se muestra a continuación: 
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Incremento de Afecciones de 1993 al 2007  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMAS Y CAMPAÑAS  
 
Actualmente se cuenta con el Policlínico Municipal, que cuenta con servicio de apoyo al 

diagnóstico como Laboratorio Clínico y Rayos X y especialidades diversas; además de la gestión 

de coordinaciones interinstitucionales con Centros de Salud como el Policlínico Centenario - 

Peruano Japonés, para facilidades a los vecinos 

SANIDAD 

 La División de Sanidad tiene como misión coadyuvar en 
las acciones relacionadas con la prevención de la salud, 
a través de una atención oportuna y eficiente de acuerdo 
al nivel de atención de su competencia. 

Se dedica: A la prestación de servicios de Carné 
Sanitario, Certificado de Salud, Certificado Prenupcial, 
consulta médica, consulta odontológica, aplicación de 
procedimientos de enfermería y prestación de Servicios 
de Fumigación para el mantenimiento del medio 
Ambiente. 

Servicios: 

Å Campañas de salud y  atenciones médicas en curaciones e inyectables  
Å Implementa charlas de salud dirigidas a la comunidad  
Å Servicios gratuitos de fumigación y desratización  
 

MUNDO BUS 

 
El Programa Mundo bus tiene como objetivo fomentar la lectura en niños y adolescentes y 

contribuir a la prevención primaria del consumo de drogas, de manera más específica busca que 

los niños y adolescentes de las zonas de intervención adopten estilos de vida saludable, a través 

del uso adecuado del tiempo libre con actividades informativas, deportivas, recreativas y 

culturales; que los aleje de los peligros del consumo de drogas.

Hogares con miembros que tienen  1993 2007 

Dificultad para Ver 133 1377 

Dificultad para Oír 116 326 

Dificultad para Hablar 35 171 

Dificultad para usar Brazos y manos/piernas y pies 303 590 

Alguna Otra dificultad ó limitación 398 700 
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4.1. 4. Calidad de Servicios Educativos  

CARACTERIZACIÓN DEL CAPITAL HUMANO  

 
 Según los resultados del Censo de 2007, el 39% del total de la población de Pueblo Libre 

alcanzó el nivel educativo de Educación Universitaria, esto significa un incremento de 35% 

respecto al nivel alcanzado según el Censo de 1993 (30.4%). Por otro lado, el 27% de la 

población obtuvo el nivel Secundario presentando una disminución de 5.8% en relación al nivel 

secundario alcanzado en el Censo de 1993.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución de alumnos en nivel primaria es equitativa según los grados de estudio, con mayor 

presencia en el grupo de 6to de primaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 que aprobó 

 Sin Nivel 
 

2278 

 Educación Inicial 1275 
 

 Primaria 8924 
 

 Secundaria 
19341 

 

 Superior No Univ. incompleta 3983 
 

 Superior No Univ. completa 8441 
 

 Superior Univ. incompleta 8304 
 

  

19249 
 

 Total 71795 

Último grado de estudios 

 Primer grado 950 

 Segundo grado 961 

 Tercer grado 1012 

 Cuarto grado 1003 

 Quinto grado 1394 

 Sexto grado 1525 

 Total 6845 

  

NSA : 67319 
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Comparando estos resultados con los datos demográficos tenemos:  

 

El distrito cuenta con un capital humano educado, contando con un gran porcentaje de 

profesores. 

Población por Alfabetismo 

Según el Censo Nacional de Población del Año 

2007, del total de l a población de Pueblo Libre 

(74 164), la población alfabeta (de 3 a más 

años) representa un 96% (71 795)  de los cuales 

2 740 personas son analfabetas (3.82%), 

considerado mínimo, pero que debe ser instruida 

para erradicar por completo esta limitación.  

En enero 2010, a trav®s del ñPrograma Nacional de Movilizaci·n por la Alfabetizaci·nò en 

coordinación con la Municipalidad se realizó un Censo de personas analfabetas en el Distrito, 

teniendo como resultado un registro final de 319 personas analfabetas, lo cual representa un 

0.43% respecto a la población total de Pueblo Libre. 

Población por Asistencia a algún Centro de Enseñanza Regular 

De acuerdo a los resultados del Censo de 2005, respecto a la pregunta: Actualmente asiste a 

algún Centro de Enseñanza Regular, el 29.9% de la población de Pueblo Libre respondió que Si 

estaban asistiendo a un Centro de Enseñanza Regular.    

 

Asiste a alguna universidad o 
 centros de estudios 

 Si 23689 

 No 48106 

 Total 71795 

  

NSA : 2369 
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EFICIENCIA Y DESERCIÓN  

 

De acuerdo a la información proporcionada por la Unidad de Gestión Educativa de Lima 03, 

tenemos un nivel de eficiencia superior al 80% en los centros Educativos de menores, en el 

servicio estatal y privado. 

El nivel de deserción en el nivel primario estatal de menores ha disminuido de 5.42 en el año 

2000 a 3.42 en el año 2003, similar tendencia se observa nivel primario No Estatal de menores 

de 2.42  a 1.06 de los años 2000 y 2003 respectivamente  

 
 

CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS   

 El equipamiento educativo cuenta con infraestructura en los niveles de inicial, primaria, 

secundaria, superior no universitario y universitaria. 

Los principales colegios del distrito, por sus dimensiones 

físicas y su nivel de servicio metropolitano, son los Colegios 

Andrés Bello, De Jesús, Cristo Rey, Elvira García y García, 

Cooperativo la Unión, De María, Santa Mónica, San Lucas, 

Nei Summer Hill, Gertrude Hanks, Santa Isabel, Sor Ana de 

los Ángeles,  Jorge Polar, Abraham Valdelomar, Marie 

Curie, Raymond Clark, De la Cruz, entre otros 

También se cuenta con colegios para niños especiales y el 

Instituto de Rehabilitación Infantil de la Policía Nacional del 

Perú. 

Dentro del nivel no universitario se encuentra el Instituto 

Peruano de Administración de Empresas - IPAE, CEPEA, El 

Seminario Santo Toribio y el CEO Francisco García 

Calderón.  

Respecto a las Universidades, el distrito cuenta con la presencia de Facultades de la Universidad 

Nacional Federico Villareal, de la Universidad de San Martin de Porres, de la Universidad Inca 

Garcilazo de la Vega, de la Universidad Antonio Ruiz de Montoya, la Universidad Peruana Simón 

Bolívar y la Facultad de Teología de Santo Toribio de Mogrovejo.

NIVELES NÚMERO 

Inicial 31 

Inicial - Primaria y 
Secundaria 

16 

Primaria / Secundaria 12 

Primaria 4 

Ocupacional 1 

Total 64 
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4.1.5. Oferta de servicios culturales:  

Espacios culturales del distrito  

Como infraestructura cultural  / recreativa  municipal  cuenta con:  
¶ LA CASA DE LA CULTURA 

¶ LA CASA DE LA JUVENTUD 
¶ GALERÍA DEL PALACIO MUNICIPAL 

 
PARQUES INFANTILES: 

¶ LA CABAÑITA DE LA DIVERSIÓN EN EL 
PARQUE INFANTIL TORRE TAGLE. 

¶ PARQUE EL CARMEN 
 

COMPLEJOS DEPORTIVOS: 

¶ COMPLEJO MAMA OCLLO  
¶ COMPLEJO TORRE TAGLE  
¶ COMPLEJO TUPAC AMARU  
 

Entre los  Mu seos de  Pueblo Libre encontramos: 

EL MUSEO ARQUEOLÓGICO, ANTROPOLÓGICO E 
HISTÓRICO DEL PERÚ  
EL MUSEO DE LARCO  
EL MUSEO BOLIVARIANO   
 
EL MUSEO DE LA PINTORA JULIA CODESIDO que 
pertenece a una Fundación privada.  
 

Otros espacios culturales  

ASOCIACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA BUHO ROJO 
El GALPÓN ESPACIO   (Nuevo Espacio Cultural) 
CASA CULTURAL MANUELITA SÁENZ   
CENTRO SOCIAL CULTURAL MUSICAL ñVILLA DE LOS 
LIBERTADORESò  
CENTROS ARTESANALES DE LA Av.  MARINA  (parte de 
los circuitos turísticos) 
 

Clubs Recreati vos   

ACJ-Asociación Cristiana de Jóvenes 
CLUB AELU 
CLUB CIRCOLO SPORTIVO ITALIANO  
CLUB DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA 
 
Organismos  

CEAPAZ-Centro de Estudios y Acción para la Paz  
MOVIMIENTO MANUELA RAMOS 
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A dichos espacios debemos agregar los 77  parques del distrito y su posición en Lima 
Metropolitana con respecto a los la red de ciclo vías que Pueblo Libre podría unir según el Plan 
Maestro de Ciclo vías de Lima y Callao al 2014 (Av. Colonial ï Universitaria // Jr. Pachacútec, 
Cayetano Heredia, las Av. Mello Franco, Arnaldo Márquez, Gral. Garzón y el jirón Canterac).  
Como espacios públicos potenciales para el desarrollo de actividades culturales y/o recreativas, 
Los circuitos gastronómicos y las vías de la Zona Monumental como rutas peatonales que apoyen 
a los circuitos turísticos. 
 
La Biblioteca Municipal  funcionaba precariamente al lado de la Municipalidad, dicho espacio 

ha sido remodelado para servir como Galería de Exposición. En cuanto a Biblioteca, se encuentra 

en proceso,   cuatro fases para su desarrollo: Sala de Lectura, Biblioteca tradicional ï clásica, 

Biblioteca virtual,  Ludoteca y hemeroteca en red. Además  se ha avanzado en el inventariado de 

libros y enciclopedias, así como la firma de un Convenio de trabajo con la Universidad Católica y 

San Marcos para el apoyo con estudiantes de último año de estudios en bibliotecología.  
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